
  
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1668 DE 02 DE SEPTIEMBRE DE  2020 
 

 “Por medio de la cual se otorga permiso de comercialización de peces 
ornamentales a la señora LUCILA ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 40.177.084” 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ACUICULTURA Y PESCA 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 13 de 1990, el Decreto No. 2256 
de 1991, compilado en el Decreto No. 1071 del 26 de mayo de 2015 y el Decreto – 

Ley 4181 del 03 de noviembre de 2011, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Decreto 4181 del 03 de noviembre de 2011 se crea la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca – AUNAP. 
 
Que el artículo 3 del Decreto 4181 del 2011, estableció como uno de los objetivos 
institucionales de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP, ejercer la 
autoridad pesquera y acuícola de Colombia, para lo cual adelantará los procesos de 
planificación, investigación, ordenamiento, fomento, regulación, registro, información, 
inspección, vigilancia y control de las actividades de pesca y acuicultura, aplicando las 
sanciones a que haya lugar, dentro de una política de fomento y desarrollo sostenible 
de estos recursos, lo cual se encuentra acorde con lo consagrado en el artículo 1 de la 
Ley 13 de 1990. 
 
Que de conformidad con el artículo 13 numeral 6º y el artículo 47 de la Ley 13 de 1990, 
corresponde a la AUNAP, autorizar los modos para ejercer la actividad pesquera, como 
es otorgar, prorrogar, modificar permisos para la comercialización de los productos 
pesqueros. 
 
Que el artículo 36 de la Ley 13 de 1990, define la comercialización como la fase de la 
actividad pesquera que consiste en la transferencia de los productos pesqueros con el 
objeto de hacerlos llegar a los mercados interno y externo. 
 
Que la señora LUCILA ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.177.084, con NIT No. 40177084 - 4, con Matrícula Mercantil No. 4173 de 
la Cámara de Comercio del Amazonas, con establecimiento comercial denominado 
ACUARIO LETICIA, con Matrícula Mercantil No. 4174 de la misma cámara de comercio, 
ubicado en la Carrera 12 Puerto Civil Balsa No. 14 Barrio Águila en la ciudad de Leticia 
(Amazonas), con celular No. 3133812555, correo electrónico acuarioleticia@gmail.com, 
solicitó a la AUNAP, por intermedio de la Dirección Regional Bogotá, Oficina Leticia, 
mediante oficio de fecha 29 de abril de 2020, con radicado No. I2020DRB000322 del 05 
de agosto de 2020, se le otorgue permiso de comercialización de peces ornamentales. 
 
Que la señora LUCILA ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, acreditó recibo de consignación 
del Banco Agrario con Número de operación 30035156 de fecha 06 de marzo de 2020 
por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.450.000.oo) por 
concepto de tasas. 
 
Que la funcionaria pública Luz Yolanda Cerón Millán, técnica de la Dirección Regional 
Bogotá, oficina Leticia, realizó la visita de inspección ocular según ficha No. 006 del 29 
de abril de 2020, posteriormente analizó los documentos y mediante ficha y concepto 
técnico No. 22 del 30 de abril de 2020, conceptuó la viabilidad de otorgar el permiso de 
comercialización de peces ornamentales como acopiador regional a la señora LUCILA 
ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, toda vez que reúne los requisitos exigidos por la Ley 
13 de 1990, su Decreto Reglamentario 2256 de 1991 y en especial lo consagrado en la 
Resolución No. 0601 del 23 de agosto de 2012, “Por la cual se establecen los Requisitos 
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y procedimientos, para el otorgamiento de los permisos y patentes relacionados con el 
ejercicio de la actividad pesquera y acuícola”, publicada en el Diario Oficial No. 48532 de 
fecha 24 de agosto de 2012 y demás normas concordantes con la materia. 
 
Que para el presente trámite, el plan de actividades fue elaborado y firmado por el 
profesional John Fredy Valencia Do Santos.   
 
Que el permiso de comercialización de peces ornamentales como acopiador regional de 
acuerdo con la Resolución No. 0635 del 02 de abril de 2019 se otorga a los comerciantes 
que cuentan con un centro de acopio propio o arrendado ubicado en el área de influencia 
de la cuenca donde provienen las especies y donde hay comunicación vía terrestre o 
área con la capital del país para su transporte y cuyos proveedores son los pescadores 
artesanales carnetizados.   
 
Que es pertinente señalar que los proveedores de los productos y/o recursos pesqueros 
deben estar autorizados en el correspondiente permiso.   
 
Que la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP, expidió la Resolución No. 
0602 del 23 de agosto de 2012. “Por la cual se establece el valor de las tasas y Derechos 
por el ejercicio de la actividad acuícola y pesquera”, publicada en el Diario Oficial No. 
48532 de fecha 24 de agosto de 2012. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR permiso de comercialización de peces ornamentales 
como acopiador regional a la señora LUCILA ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.177.084, con NIT No. 40177084 - 4, con 
Matrícula Mercantil No. 4173 de la Cámara de Comercio del Amazonas, con 
establecimiento comercial denominado ACUARIO LETICIA, con Matrícula Mercantil No. 
4174 de la misma cámara de comercio, ubicado en la Carrera 12 Puerto Civil Balsa No. 
14 Barrio Águila en la ciudad de Leticia (Amazonas), con celular No. 3133812555, correo 
electrónico acuarioleticia@gmail.com. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Término del permiso. - Un (1) año.  
 
PARÁGRAFO: Para la prórroga del permiso de comercialización el titular del permiso 
deberá presentar la solicitud con un (1) mes de antelación a su vencimiento, a la 
autoridad pesquera a la cual deberá anexar el informe de actividades del año 
inmediatamente anterior y el certificado de cámara de comercio con vigencia no mayor 
a noventa (90) días; si las condiciones originales del permiso cambian, deberá adjuntar 
nuevamente el plan de actividades con las modificaciones pertinentes en cumplimiento 
de lo consagrado en la Resolución No. 0601 del 23 de agosto de 2012, “Por la cual se 
establecen los Requisitos y procedimientos, para el otorgamiento de los permisos y 
patentes relacionados con el ejercicio de la actividad pesquera y acuícola”, publicada en 
el Diario Oficial No. 48532 de fecha 24 de agosto de 2012. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Recursos Autorizados y Volumen. - Se autoriza la comercialización 
de las especies relacionadas. 
 

Nombre del 
proveedor  

Nombre Científico Nombre Común Presentación 

 
 
 

Paratrygon aiereba Raya manzana Unidades Vivas 
 

  
Plesiotrygon iwamae Raya látigo 

Plesiotrygon nana Raya látigo reticulada 
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Pescadores 
Artesanales: 

PEDRO YAUNA 
MACUNA, carné  

No. CA202010216, 
ALFONSO 

CUELLAR, carné 
No. 

CA2018010210, 
ESAU NOA, carné 

No. 
CA2020010217 y 
JHON ALBERTO 
DOS SANTOS 

MORALES, carné 
No. 2020010215  

Potamotrygon constellata Raya espinosa 

Potamotrygon  motoro Raya motoro 

Potamotrygon schroederi Raya guacamaya 

Potamotrygon scobina Raya llovizna 

Osteoglossum bicirrhosum Arawana plateada 

Abramites hypselonotus Abramites 

Anostomus anostomus Anostomo rayado 

Anostomus ternetzi  Anostomo común 

Laemolyta garmani Lisa sardina 

Laemolyta taeniata Lisa común 

Leporinus affinis Leporino de banda 

Leporinus agassizii  Leporino agassizii 

Leporinus aripuanaensis Leporino colirojo 

Leporinas bimaculatus Leporino dos puntos 

Leporinus desmotes Leporino bilineado 

Leporinus fasciatus  Leporino rayado 

Leporinus friderici Leporino friderici 

Leporinus maculatus Leporino manchado 

Leporinus striatus Leporino torpedo 

Leporinus trifasciatus Leporino trifasciatus 

Pseudanos gracilis  Anostomo de línea 

Pseudanos trimaculatus Anostomo de puntos 

Rhytiodus argenteofuscus Anostomo negro 

Rhytiodus microlepis Anostomo microlepis 

Schizodon fasciatus Platanote 

Brycon pesu  Bocón 

Chalceus epakros  
Arari de línea, Coli rojo de 
línea 

Chalceus erythrurus  
Arari de punto, Coli rojo de 
punto 

Chalceus macrolepidotus 
Arari plateado, Arari 
colimorado 

Aphyocharax albumus Guarupaya coliroja 

Aphyocharax erythrurus Cola de fuego 

Aphyocharax pusillus Colirojo Amazonas 

Boehlkea fredcochui Tetra azul 

Charax conde Tetra vidrio 

Charax gibbosus Giboso colirojo 

Ctenobrycon hauxwellianus Rosita 

Gymnocorymbus thayeri Monjita 

 

Hemigrammus erythrozonus Tetra colirojo 

 

Hemigrammus hyanuary Hemigrammus hyanuary 

Hemigrammus luelíngi Hemigrammus luelingi 

Hemigrammus marginatus  Hemigrammus marginatus 

Hemigrammus ocellífer   Tetra 

Hemigrammus pulcher   Tetra pulcher 
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Hemigrammus rhodostomus Rodostomo 

Hemigrammus stictus Guarupaya coliroja 

Hemigrammus unilineatus Hilo negro 

Hyphessobrycon bentosí Rojito falso 

Hyphessobrycon copelandi Rojito pristella 

Hyphessobrycon eques Mojarrita 

Hyphessobrycon 
erythrostigma 

Corazón sangrante 

Hyphessobtycon peruvianus  Tetra Loreto 

Hyphessobtycon sweglesi  Rojito fino 

Markiana geayi Tetra geayi 

Moenkhausia collettii  Barrigona coliroja 

Moenkhausia comma  Mojarrita 

Moenkhausia dichroura Guarupaya coliblanca 

Moenkhausia lepidura Guarupaya colinegro 

Moenkhausia oligolepis Guarupaya coliamarilla 

Paracheirodon innesi  Neón 

Paragoniates albumus  Guarupaya azul 

Petitella georgiae Falso rodostomo 

Prionobrama filigera Sardina coliroja 

Roeboides affinis  Giboso gigante 

Tetragonopterus argenteus  Rosita ojona 

Tetragonopterus chalceus Rosita ojona 

Thayeria boehlkei Guarupaya oblicua 

Thayeria obliqua Guarupaya oblicua 

Caenotropus labyrinthicus Chilodo real 

Chilodus gracilis Chilodo 

Chilodus punctatus Chilodo de laguna 

Characidium fasciatum Chilocidio enano 

Characidium pellucidum Chilocidio mojarrita 

Characidium pteroides Chilocidio manchado 

Characidium steindachneri Chilocidio de bandas 

Characidium zebra Chilocidio común 

Crenuchus spilurus Neón negro, Avioncito 

Elachocharax pulcher Chilocidio negro 

Melanocharacidium 
díspilomma 

Dispilomma 

Boulengerella lateristriga Agujón común 

Boulengerella maculata Agujón fino 

Boulengerella xyrekes Agujón palo 

Cyphocharax spilurus Coporito   

 

Cynodon gibbus Payarin 

 

Hoplias malabarícus Dormilon 

Carnegiella marthae Estrigata martha 

Carnegiella myersi Estrigata myersi 

Carnegiella schererí Estrigata blanca 
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Carnegiella strigata Estrigata mármol 

Gasteropelecus sternicla Estrigata plateada 

Thoracocharax securis Estrigata securis 

Thoracocharax stellatus Estrigata gallo 

Bívibranchia fowleri Hemiodo trompudo 

Hemiodus argenteus Tijero 

Hemiodus gracílis  
Hemiodo colirojo, Tijero 
colirojo 

Hemiodus ímmaculatus Hemiodo blanco 

Hemiodus mícrolepis Hemiodo microlepis 

Hemiodus semitaeniatus Hemiodo colinegro 

Hemiodus thayeria Hemiodo oblicuo 

Hemiodus unimaculatus Hemiodo de punto 

Bryconops giacopinii 
Guarupaya coliamarilla y 
negra 

Iguanodectes adujai Iguana línea roja 

Iguanodectes geíslerí Iguana línea roja 

Iguanodectes spílurus Iguana común 

Copeina guttata Copeina moteada 

Copella arnoldi Copeina 

Copella compta Copeina rosada 

Copella nattereri Copeina linea roja 

Copella vilmae Copeina rosada 

Nannostomus eques Pencil fino, pencil cola roja 

Nannostomus harrisoni 
Pencil unifasiato puntos 
rojos 

Nannostomus marginatus Pencil linea roja 

Nannostomus trifasciatus Pencil trifasiato 

Nannostomus unifasciatus Pencil unifasiatico 

Pyrrhulina brevis  Pirrulina 

Pyrrhulina laeta Pyrrhulina laeta 

Pyrrhulina lugubris Copeina común 

Parodon pongoensis Marranito rayado 

Semaprochilodus insignis Sapuara cola roja 

Semaprochilodus taeniurus Sapuara fina 

Metynnis argenteus Moneda argenteus 

Metynnis hypsauchen Moneda 

Metynnis luna Moneda Amazonas 

Metynnis maculatus Moneda manchada 

Myleus sp. 2 Gancho negro 

Myloplus asterias Gancho rojo manchado 

Myloplus rubripinnis Gancho rojo 

 

Myleus schomburgkii Gancho azul 

 

Helo genes marmoratus Estrella 

Bunocephalus aleuropsis Catalina 

Bunocephalus coracoideus Catalina amazónica común 

Bunocephalus verrucosus Catalina cabeza de palo   



RESOLUCIÓN NÚMERO  1668 DE  02 DE SEPTIEMBRE DE  2020      HOJA 6 DE 11 
 

“Por medio de la cual se otorga permiso de comercialización de peces 
ornamentales a la señora LUCILA ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 40.177.084” 
_________________________________________________________________________________ 

 

 
 

Hoplomyzon papillatus Catalina enana 

Pseudobunocephalus bifidus Catalina amazónica 

Corydoras splendens Corredora brochis, gigante 

Callichthys callichthys Hoplo común 

Corydoras agassizíi Corredora agassizii 

Corydoras ambíacus Corredora puntatus 

Corydoras arcuatus  Corredora arcuatus 

Corydoras armatus Corredora armatus 

Corydoras axelrodi Corredora decker 

Corydoras cryptícus Corredora cripticus 

Corydoras delphax Corredora wotroi 

Corydoras elegans Corredora elegans 

Corydoras evelynae Corredora evelina 

Corydoras fowleri Corredora barbatus 

Corydoras gomezi Corredora gomezi 

Corydoras leucomelas Corredora puntatus 

Corydoras Ioxozonus Corredora loxozonus, Piña 

Corydoras melanotaenia Corredora verde 

Corydoras melini Corydoras melini 

Corydoras metae Corredora meta 

Corydoras napoensis Corredora nanas 

Corydoras pastazensis Corredora miguelito 

Corydoras pygmaeus Corredora hastatus 

Corydoras rabauti Corredora robauti 

Corydoras reticulatus 
Corredora reticulada con 
punto  

Corydoras reynoldsi Corredora hasher 

Corydoras simulatus Corredora Olga 

Corydoras sodalis 
Corredora reticulada sin 
punto 

Corydoras trílineatus Corredora juli 

Corydoras zygatus Corredora falsa robauti 

Dianema longibarbis Chiruy 

Hoplosternum littorale Hoplo 

Lepthoplosternum 
altamazonicum 

Hoplo 

Megalechis picta Hoplo de banda 

Megalechis thoracata Hoplo tigre 

Hypoptopoma spectabile Otocinclo cabezon 

Otocinclus huaorani Otocinclo media luna 

Otocinclus macrospilus Otocinclo de punto 

Otocinclus vestitus Otocinclo enano 

Oxyropsis acutirostra Otocinclo largo común 

 

Oxyropsis wrightiana Otocinclo largo moteado 

 
Farlowella colombiensis Lapicero 

Farlowella gracilis Farlowella gracilis 

Farlowella nattereri Farlowella 
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Farlowella oxyrryncha Lapicero gigante 

Limatulichthys griseus Alcalde 

Loricaria cataphracta Loricaria 

Rineloricaria castroi Rineloricaria castroi 

Rineloricaria fallax Lubricaría 

Rineloricaria formosa Lubricaria corona 

Rineloricaria lanceolata Cola de látigo 

Spatuloricaria caquetae Loricaria Caquetá 

Aphanotorulus unicolor Afanotorulo blanco 

Hypostomus ericius Hypostomo 

Hypostomus hemicochliodon Hypostomo 

Hypostomus niceforoi Hypostomo de piedra 

Hypostomus plecostomoides Hypostomo de palo 

Peckoltia brevis Cebra guaca morruda 

Peckoltia bachi Peckoltia bachi 

Pterygoplichthys pardalis Cucha leopardo 

Pterygoplichthys punctatus Mariposa de puntos 

Acanthicus adonis Adonis 

Acanthicus hystrix Carachama mama 

Ancistrus brevifilis Ancistrus brevifilis 

Ancistrus dolichopterus Xenocara punto de oro 

Ancistrus  lineolatus Ancistrus lineolatus 

Ancistrus triradiatus Cucha Cúcuta 

Lasiancistrus schomburgkii Miguelito schomburgkii 

Panaqolus albomaculatus Cucha punto naranja 

Panaque titan Real verde, Real royal 

Batrochoglanis raninus Pacamú negro 

Microglanis poecilus Pacamú café 

Brachyrhamdia meesi Manjin juli 

Brachyrhamdia thayeria Manjin arcuatus 

Mastiglanis asopos Mastiglanis asopos 

Pimelodella gracilis Pimelodella gracilis 

Pimelodus cf. blochii Cuatro líneas blochii 

Pimelodus ornatus Guacamayo 

Pimelodus pictus Tigrito 

Acanthodoras spinosissimus Riqui raque 

Agamyxis albomaculatus Dora de punto Orinoco 

Agamyxis pectinifrons Dora de punto Amazonas 

Anadoras nauticus Dora común 

Hassar orestis Dora verde 

Platydoras armatulus Dora de raya Orinoco 

 

Platydoras costatus Dora de raya Amazonas 

 

Platydoras hancockii Dora marbel 

Scorpiodoras heckelii Sierra 

Auchenipterichthys thoracatus Jeta de tula 

Auchenipterus brachyurus Bocón jurari 
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Centromochlus perugiae Ciego de puntos 

Centromochlus reticulatus Ciego leopardo 

Liosomadoras morrowi Torito morrowi 

Liosomadoras oncinus Bagre jaguar 

Tatia aulopygia Torito negro 

Tatia gyrina Torito moteado 

Tatia intermedia Torito intermedio 

Tetranematichthys quadrifilis Torito hoja 

Trachelyopterichthys 
taeniatus 

Torito rayado 

Trachelyopterus galeatus Torito cabeza de palo 

Trachycorystes trachycorystes Ballenita 

Gymnotus anguillaris Carapo anguillaris 

Gymnotus arapaima Carapo arapaima 

Gymnotus carapo Carapo 

Gymnotus coropinae Carapo coropinae 

Gymnotus javari Carapo javari 

Eigenmannia limbata Cuchillo semitransparente 

Eigenmannia virescens Cuchillo transparente 

Sternopygus macrurus Cuchillo cola e´ ratón 

Rhamphichthys rostratus Cuchillo osa 

Brachyhypopomus brevirostris Cuchillo amarillo 

Hypopygus lepturus Cuchillo lepturus 

Steatogenys duidae Cuchillo duidae 

Steatogenys elegans Macana 

Adontosternarchus balaenops Cuchillo balaenops 

Apteronotus bonapartii Caloche 

Parapteronotus hasemani Cuchillo hasemani 

Sternarchella schotti Cuchillo schotti 

Sternarchogiton nattereri Cuchillo nattereri 

Sternarchorhynchus 
curvirostris 

Cuchillo de pico curvo 

Sternarchorhynchus 
mormyrus 

Cuchillo negro picudo 

Thalassophryne amazonica Pejesapo 

Anablepsoides ornatus Rivolo 

Anablepsoides urophthalmus Rivolo Uro 

Potamorrhaphis guianensis Aguja verde 

Pseudotylosurus microps Aguja 

Synbranchus marmoratus Anguilla 

Monocirrhus polyacanthus Pez hoja 

Aequidens diadema Mojarra fina 

Aequidens metae Mojarra meta 

 

Aequídens tetramerus Acara 

 
Apistogramma agassizii Apistograma agassizii 

Apistogramma bitaeniata Apistograma dos líneas 

Apistogramma bre vis Apistograma de punto 
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Apistogramma cacatuoides Apistograma cacatua 

Apistogramma hoignei Apistograma hoignei 

Apistogramma hongsloi Apistograma hongsloi 

Apistogramma iniridae Apistograma inirida 

Apistogramma ortmanni Apistograma ortmanni 

Apistogramma regani Apistograma regani 

Apistogramma uaupesi Apistograma uaupesi 

Astronotus ocellatus Oscar 

Biotodoma cupido Cupido fino 

Biotodoma wavrini Cupido 

Bujurquina mariae Bujurquina 

Chaetobranchus flavescens Bujurqui 

Cichlasoma amazonarum Mojarra amazónica 

Cichlasoma bimaculatum Mojarra dos puntos 

Crenícichla alta Bocón, mataguaro 

Crenicichla anthurus Bocón anturus 

Crenicichla johanna Bocón Johanna 

Crenicichla lenticulata Bocón satena punteada 

Crenicichla marmorata Bocón marmorata 

Crenicichla saxatilis Bocón cola de anillo 

Crenicicha wallacii Bocón wallacii 

Geophagus abalios Juan viejo ojo de fuego 

Geophagus brasiliensis Juan viejo perla 

Geophagus surinamensis Juan viejo surinamense 

Heros efasciatus Severum efasciatus 

Heros severus Severum 

Hoplarchus psittacus Mojarra lora 

Hypselecara coryphaenoides Mojarra chocolate 

Hypselecara temporalis Mojarra chocolate 

Laetacara flavilabris Apistograma maroni 

Laetacara thayeri Apistograma thayeri 

Mesonauta festivus Festivum Amazonas 

Mesonauta insignis Falso escalar 

Mesonauta mirificus Festivum mirificus 

Mikrogeophagus altispinosus Ramirezi ram 

Pterophyllum leopoldi Escalar leopoldí 

Pterophyllum scalare Escalar común 

Satanoperca acuticeps Juan viejo acuticeps 

Satanoperca daemon Juan viejo, Daemon 

Satanoperca jurupari 
Juan viejo, jurupari, 
Amazonas 

Symphysodon aequifasciatus Disco 

 

Symphysodon tarzoo Disco punteado 

 
Achiropsis nattereri Lenguado rayado 

Colomesus asellus Globito 

Lepidosiren paradoxa Pulmonado 
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_________________________________________________________________________________ 

 

 
 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Sólo se autorizan las especies relacionadas en el plan de 
actividades que estén respaldadas por la respectiva certificación del proveedor y que 
se encuentran acreditadas en el permiso del mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El titular del permiso deberá dar cumplimiento a las medidas 
de administración y manejo para las rayas de agua dulce de la familia Potamotrygonidae 
en lo que se refiere al rango de talla de ancho de disco mínimo de 15 cm y máximo de 
20 cm para la captura, al igual se prohíbe la captura, acopio, transporte y 
comercialización de las hembras de la familia Potamotrygonidae que se encuentren en 
estado de gravidez y se establece un rango de talla para la comercialización del 
Pterophyllum altum (escalar altum), mínima de captura de 2,0 cm y máxima de captura 
de 8,0 cm de longitud estándar, medidas establecidas en la Resolución No. 1609 del 14 
de agosto de 2017.  
 
ARTÍCULO CUARTO: No se permite la comercialización de productos y/o recursos 
pesqueros provenientes de un proveedor diferente al autorizado en el presente permiso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El volumen autorizado. Corresponde a la cuota global de peces 
ornamentales por familia establecida por el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, mediante la Resolución No. 0350 del 25 de octubre de 2019, en la 
cual se establecen las cuotas para peces ornamentales, para la vigencia 2020. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Valor de las tasas.- Como consecuencia del permiso de 
comercialización de peces ornamentales, el titular del permiso deberá cancelar 
CINCUENTA (50) S.M.L.D.V., equivalentes a la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($1.450.000.oo) M/CTE, por ser  acopiador regional, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 0602 del 23 de agosto de 2012. “Por 
la cual se establece el valor de las tasas y Derechos por el ejercicio de la actividad 
acuícola y pesquera”, publicada en el Diario Oficial No. 48532 de fecha 24 de agosto de 
2012. 
 
PARÁGRAFO: El pago de las tasas deberá ser acreditado con la presentación del recibo 
de caja expedido por la Coordinación Financiera de la autoridad pesquera al momento 
de la notificación de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Infraestructura y equipos: El centro de acopio tiene un área total 
de 120 m², treinta y seis (36) acuarios, cuatro (04) piletas de madera, tres (03) tanques, 
el agua es tomada del río Amazonas y de recolección de agua lluvia, cuenta con una (01) 
planta eléctrica, tres (03) balas de oxígeno y demás equipos para su funcionamiento.   
 
PARÁGRAFO: El titular del permiso deberá dar estricto cumplimiento a lo estipulado en 
la Ley 13 de 1990, Decreto 2256 de 1991 y a las normas en materia zoosanitaria, 
establecidas en la Resolución No. 5239 del 2009 expedida por el Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:- Origen y destino de los peces ornamentales.- Los peces 
ornamentales provienen de los pescadores artesanales: PEDRO YAUNA MACUNA, carné  
No. CA202010216, ALFONSO CUELLAR, carné No. CA2018010210, ESAU NOA, carné No. 
CA2020010217 y JHON ALBERTO DOS SANTOS MORALES, carné No. 2020010215, según 
certificación. Los peces ornamentales se destinarán al mercado nacional en un 100%. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El otorgamiento del presente permiso no exime a la señora LUCILA 
ANTONIA DOS SANTOS BARBOSA, del cumplimiento de las disposiciones legales que 
exijan otros organismos oficiales, en especial las referidas al tema ambiental, 
zoosanitario e inocuidad y buenas prácticas en la producción. 
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ARTÍCULO DÉCIMO: Se obliga al titular del permiso de comercialización de peces 
ornamentales a presentar informe anual sobre la utilización del permiso, el cual deberá 
ser firmado por un Biólogo, Biólogo Marino, Ingeniero Pesquero o por un profesional con 
títulos afines y con tarjeta profesional vigente, en los términos y condiciones 
establecidos por los Acuerdos 032 de 1993 y 015 de 1994. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Serán causales de revocatoria del presente permiso las 
siguientes: 

1. La transferencia del permiso a terceros. 
2. El amparo de actividades de terceros con el permiso. 
3. La realización de actividades diferentes a las permitidas en el respectivo permiso. 
4. La comercialización con productos o especies no contempladas en este permiso. 
5. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el permiso. 
6. La no utilización del permiso durante el término de un (1) año, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente comprobada. 
7. La no presentación de los informes anuales. 
8. Presentar información falsa o incompleta. 
9. La no observancia de las disposiciones contenidas en la Ley 13 de 1990 y el 
Decreto Reglamentario No. 2256 de 1991 compilado por el Decreto No. 1071 del 26 de 
mayo de 2015, así como de los reglamentos expedidos por la AUNAP y los 
establecidos en esta resolución. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El no cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente acto administrativo acarreará las sanciones consagradas en el artículo 55 de la 
Ley 13 de 1990 y además serán causales de revocatoria del presente permiso de 
comercialización las previstas en el artículo 175 del Decreto 2256 de 1991, compilado por 
el Decreto 1071 del 26 de mayo de 2015. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notifíquese personalmente a la señora LUCILA ANTONIA 
DOS SANTOS BARBOSA, a su apoderado o a quien este autorice de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo, para lo cual se 
entregará copia de la presente Resolución en forma íntegra, autentica y gratuita; de no 
surtirse la notificación personal se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo, cualquiera que sea la forma de 
notificación de las  antes enunciadas se debe advertir a los interesados que contra la 
presente decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse por 
escrito ante el servidor público que emitió la resolución, dentro de los (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO DÈCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 02 días de _Septiembre__ de 2020. 

 
 
 
 

NICOLÁS DEL CASTILLO PIEDRAHITA 
Director General 

 
 
Proyectó: Claudia Liliana Sánchez Páez - Contratista – D.T.A.F.  
Revisó: Diana Segura – Abogada Contratista – D.T.A.F.  
Aprobó: Jhon Jairo Restrepo Arenas – Director Técnico de Administración y Fomento – D.T.A.F.  


